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Minleterlo de le Qobernaelén, píente 

Número suelto, 0,60*

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

w m m  r n m iA

Presidenola del Consejo de Minletrots
Héa{ decreio déclarando no ha debido

eitfíirse la competencia entablada mdre el 
Gobernador civil ds» Almería p el Juez de 
imirucúión de Súfháe.--Fáginm BSH  ̂339

MlnleteHo de USarlna:
Beal decreto dúponiendo cese en el cargo de 

Oomandanie general áél Apoyadero de 
Ferrol el Viceatmiranie de la Armada
D. Ignacio Finiado y Gmigh.-—Fágina 
S39.

ilirsterlé  di ia i ü r r é
Real orden circular Meponiendoqueden arnt- 

lados por haber mifrido extravío los éoeu- 
mmto» qm figuran m  la relación qm  ee 
publicOy periemcientm á los individuos 
qm se mencionané—Página 339,

Otra ídem anunciando concurso para pro  ̂
veer las plazas gmtuiias qm esciiien wâ  
cantes en difisrmies miabhmmieniús de 
enseñama  ̂ genere: ŝammtie -ofrec-uim por 
sus Directoff ŝ á la Asociación hmlfi^O' 
escolar de Huér f a n o p a r a  dar imtmc^ 
ción á los huérfanos ás militares,—Fági- 
ndé$339y340.

. f c t o r b  fie
J?6aí offién declarando no procede imponer 

premio en el cambio de ¡as fracciones in
feriores á J0 p̂ $€Ía8', adméGs por decla
ración mrhál de viajaros ó pagoB por de
recho de imporiación y exporiación' que 
. Sé efeciúm en Im Aéuo>nus durante el mes 
de Agosto actual y hu$an de. percibirse en 
momáa espmmla-de .plata, ó hüleks áeí 
Banco de España,’—Página 340,

niditerio 4e instrâ dón Púlliei |  Bglbi irliíu’
Real orden disponiendo se ponga en cono> 

cimisnio d$l MinUtto do la Qobefnación

la conveniencia de qme por dicho Minis- 
tcriú se recomiende á las Diputaciones 
Provinciales y Ayuntamientos que tomen 
á su cargo el coste de producción de una 
Ó más películas de paisajes, tipos, cos
tumbres, monumentos, obras hidráulicas 
y otros notables asuntos de sus respecti
vas provincias y poblaciones, como medio 
educativo de la niñee.—Página 340,

Olra nombrando el Tribunal para las opo
siciones á la OáMra de Lengua latina 
del Imiiluto de Jovellános, de Oijón,— 
Página 340.

lISnfsMd de Fosnento:
Beal orden dúpm im do se autorice el gasto 

de 50M00 pimtaa para atender á los que 
oca»iúmk durante el mm actudl los reco
nocimientos de itrrenos, edudios de colO'- 
nías por el personal iémico y peonaje qm  
en ios mismos m utilice, iuida y patrona
to im  colonias agr-ieoIuB qm se mencio
nan, y qm'ae expida -̂ 4 nombramimio á 

. favor de los 'B̂ tñores Voml-Intervéntor y 
Dépmiiairio dé la Junta Central de Üol -̂ 
mzación y Bepoblacién interior,—Página 
3í0.

 ̂ ■ 'áiféliilstmoIéE Csrslral?
ISTÁBO.^Biibsecretaría. —Anunciando el 

fh'UminiimiQ en el txhanjéro de los .sútm 
düúB e^p&mies qm se ivtáican.-^Fágiím 
340, ■

Makina-—Dirección General de Navega- 
d o n  y Pesca m arítim a,—AvIbo á los 
navegaiiteiS.—Grupo., 20.—'Página 311, 

HlciENDA —Scbsecrétaría.— de 
la ú.morii$mtón cfixtuada en el mes de 
Julio o nmo pasado en Ifxs planHUas y ' 
comtgnac^ones del peraonat del Cuerpo 
general d Jdm nistración de ía  Hacien
da p ú U i t? — cgmaSFL 

. ÍNSTBÜCOIÓN Füto lOA —Dirección Gene
ral de Fus n — Dupo-
niendo sé dé .pUmienio á la senten
cia éi&tñ da i i la Sala de lo Üonfen- 
cioso ÁdM%n* tfaiivo dsl Tribunal Supre
mo m  3  ̂ rsmr»Q interpmoto por D. Joté

María Nogués contra acuerdes de esta 
Dirección Qenered de 5 de* Enero y 13 de 
Abril de 19 f5,—Página 342, .

F om ento,—Dirección General de Obras 
Páblicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Sección de Puertos.—A 
eándo á D. Ruperto Mendiguren para es
tablecer en la ribera de Deutio, en la mar
gen derecha de la ría. de Bilbao, una 
grúa de mano y una vía destinada á ía 
cárjfa y descarga de materiáteS’—Página 
343.

AWBXO 1.®—BoLaA,—O b sk rv a to r ió  Csk- 
TRAL MBTKGROiióaioo.—O posiciones.— 
S u b asta s . — A dm in is trac ión  P ro v in 
c i a l . —A nuncios OHtOlALlDS de i a  Com- 
pañíade seguros UAbeille, Compañía de 
seguros La Nationale, Compañía de se
guros La Poncíé^e, Compañía de seguros 
Unión y Fénix E*pañol, Sociedad anóni
ma Astilleros Cardona, Sociedad espa
ñola de Cajas alambradas, Soéiedad anó
nima Naviera Españolo, Sodédad anóni
ma Depóñto flotante de carbones d  ̂ Bar
celona, The Candad L̂  fe Assurance Ocm- 
pany, Compañía general de Car bón s, 
Sociedad anónima La Compañía de ^a- 
deras, Soo‘edad aránima Hotel Hifz, 
Junta Sindical del Ilustre Co é̂gio de 
Agmies de Cambio y Bolsa de Modti f, 

- Compañía cnmtrmiora de Postes de Os- 
m<nto Armado y Comité oficial Algodo
nero,

Amm  2.®—E dictob .—C u ad ro s e s tad ís-
Tioos DB , ■

Guerra .—Relación de los documentos que 
ee declaran anulados por haber mj'i ido 
extravio, pertenecientes á los indiéiduoé 
que se mencionan.

Ju n ta  Oaliflcadora de a ’siplraiítes h des ti
nos civiles.— Belooidti; ále dmíL^os va- 
canks.

Fom ento .—Dirección Genera] de 
Póblica».—Propeoíoa de tarifas preim- 
tádqs por fas Compañías de Feirrocárri-
Im» ,'vD''

ii
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P A R T ^ O F K Í A L

P M aM M  m  coisejt DE H B T M

M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M, la Reina Doña V ictoria Eugenia, 

A, R. el Príncipe de Ast'üríás é In - 
íantes y demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad en 
su im portante salud.

B.EM1 DEOEETO 
En ei expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Al
mería y. el Juez de. instrucción de Sorbas, 
de los cuales resulta:

Que en oñci© de 23 de Mayo de 1917, la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Airnería interesó del referido Ju stado  
Ifi incoación dei oportuno sum ario para 
depiírr:r las responsabilidades que pndie-. 
r.-.n dciivarge del hecjlio de que en la ii- 
qul dación'previa y provlsioBaí practica- 
r-. i:>n las diligencias preventivas ele a l
cance al Ayuntamiento de Sanés como 

•Recaudador en p e río d o ' voluntado del 
impuesto de cédulas personales del año 

. 1914, le resulte una malversación de 73.2 
pesetas 55 céntimos, sin perjuicio, añade 
dicho'011010, de la liquidación deñnitiva 
que 00 practique ©n bu día en .el^-expe- 
dieiite ^aimmÍBÍrativo de la Jurisdicción- 
privativa del Tribunal do Oueiitas del 

- Reino,
Se acoispafia ai citado, oñcio una certi- 

ñeaeioB. d© la referida liquidación p r o v i 
sional, de la cual-resulta (lue de la tota-' 
lidad de cédulas' peí señales correspon- 
dfoiih-G dicho año fneroii ingresadas 
el Tesoro 72 con un valer d e-87 pesetas 75 
céntimos, y perjudicadas por causa impu»; 
table si Ayuntamiento, 7.37 cédulas, qü© 
im portan la expresada suma d.e 732 pe
setas 55 céntimos, y que estimando res
ponsable al Ayuntamiento de este descu
bierto, por haber dejado incumplidos los 
preceptos reglaméntarios, no habiendo 
devuelto las relaciones de contribuyentes 
morosos ni legalizado su géstióny la Te
sorería informó que procedía declarar 
partida de alcance la referida suma y 
responsable de ella al Ay o atam iento ele 
Senás.

Que hallándose el Juzgado instruyen
do las oportunas diligencias, el Goberna» 
dor de la provincia, de acuerdo con lo 
informado por lo Comisión provincial, 
le requinó  de inhibición, fundándose ©n 
que de lo preceptuado en los artículos 
i6 1 ,163 y i65 de la ley Municipal, se de
duce que es privativa la competencia de 
la  Administración para  entender y resol- 
vai:* ©?i la m ateria objeto á© esta contie.n- 
d?;\ siendo inouastioíiabio que la iaíar- 
veación del Juzgado resulta prem atura, 
toda vez que aun en el caso de existir de- 
lito, Bíempw teadrí» la Adwialsíracióa

¡que resolver previamente en la aproba
ción y eensuta de las cuentas municipa 
les de loa años á que la maiverBaclón 
pueda referirse, dependiendo da esta ra» 
solución el fallo que en .su día hubiaiea 

■ de dictar los TrlbunaFjS da jústidao 
Que -tramitado eHnc!d0v.t0, ©1 Juzgado 

■-mantuvo su jurisdicción alegando:
Que en ©1 presente caso no existen, cuen

tas municipales pendientes de aprobación 
ó cuya censura sea necesaria- para detor^ 
m inar si ©n ©1 oometido de su gestión re
caudadora ha podido realizar e l Ayunta
miento d.nciiIpado algún, hecho punible;

Qu© ©i hecho, de no haberse remitido 
por el expresado Ayuntamiento cuenta 
justiñcada dé su gestión recaudatoria ni 
efectuado el ingreso corresp'cndieiite a! 
Tesoro público, puede coBstitulT un deli
to,  ̂para cuya determ inadóii y  caliñca- 
ción no precisa que pqr la A-iiinlnistra- 
clón se resuelva cuestión eJgima do eu- 
rácter previo, y que es, por tenlio, proce
dente el requerimiento in liib ito rlo , for
mulado por ©I Gobernador d© la  provin
cia, debiéndose, .en consecuencia, decla
ra r competente el Juzgado para conocer 
del presente Buniario. ■

Qu© el Gobernador, de acuerdo con lo ' 
nuevamente informado per la Comisión 
provincial, insistió ©n el req-^.-^erimieuto, 
resultando, de lo expuesto el presenta coa. 
fíieto q'ue ha seguido sus tramitsg.

Visto e! segundo párrafo del artioulo 
de la ley de AdmÍBÍstradón y Conta

bilidad de da Julio  da 1911, según el 
cual no será obstáculo para la  contmua- 
clon de! p r o c o a J m m i s t r í i t l v p  
para'61 roiüte|n ;i í   ̂ i .d a  pública 
©nlos casos du ^hoscos o m,al*
ver5iadones, la ju-iisu’e lo,s T ribu
nales coiiQ,peí0i..»0S pL.... c  í ja r y fallar
sobro las causas originales quepor aque* 
Ilos deiitos se formaren^ de eoya decisión 
deberá darse conocimiento á los Jefas de 
los alcanzados 6 malversadores, y al .Trí^ 
bunal de Guéntas del Reino, para, los 
efectos que c o rT e s p o n d a n :

Visto el segundo párrafo del. artículo 
Í74;d© la Instrucción de Recaudación y 
apremio de 26 de Abril d© 1900, que 
dice:.

«Los Delegados de Hacienda, por su 
parte, tan pronto como reciban de las 
Tesorerías las comumcaciones. ©n que se 
les dé cuenta del descubrimiento á© al- 
gunaTálta en io s  fondos 6 efectos del E s
tado, acordarán la suspensión del p re 
sunto responsable de la misma; qu© se 
dó conocimiento del hecho á la Dirección 
Genera! dei Tesoro público, al T ribunal 
de Cuentas del Reino y al Juzgado co  ̂
rrespondiente, y que s© instruya expe
diente gubernativo, dejando con dicho 
acuerdo inieiadcs ios tres procedim ien
tos compatibles é independientes entre 
sí que deben seguir i  toda alcance; .©1 
que corresponde á la Admimstración ac
tiva para juzgar de la conducta de-los 
ím é o m v io ñ  é lap poirre^ío"

nes disciplinariasique estime conducen-, 
tes, y para obtener ©I reintegro de los 
part.icularea que hubieren mediado en el 
hecho;-' el que compete' á los Tribunales 
de lus.ticia para conocer del delito que 
pueda constituir aquél, y el reservado- 
por la Ley á la jurisdicción especial y 
privativa del Tribunal de Cuentas *áel 
Reino para el reintegro de las sumafi des- 
faleadas.'»

Visto ©1 capítulo 10 del título 7.®, li
bro 2.® del Código Penal, que tra ta  de la 
malversación de caudales públicos:

Visto el artículo 3.® dei Real decreto 
de 8 de Septiembre d© 1887, que prohíbe 
á  los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios Griminales, 
á  no ser qué©! castigo .dei delito ó falta ' 
haya sido reservado por la Ley á  Iqs fun- 
cionaricB de la Administración, ó-cuando 
©n virtud  d© la misma Ley deba decidir,- 
S0 por la Autoridad adm inistrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales o.rdinados ó eg- 
pédales, hsyan d© pronuBciaf:

ConsideraBdo:
i.® Qiie la presénte cuestión de com

petencia s e h a  suscitado con-motivo d© la 
causa seguida contra el A juntainíento de 
Senés, por ©I hecho denunciado por la 
Delegación de Hacienda de la- provincia ■' 
de que en la liquidaclóii provisional 
praetioada en diiiganolas preventivas de 
alcanee S0.guidas contra 'd icha Oorpora- 
eión niuBidpal .como recaudadora d e l ' 
inap leoto de cédiiliis personales del año- 
1914 lo i ̂  suite una malversación de pe
setee 792/35,
- 2,  ̂ de reB'oJiar cierto ©i hecho de- 

n.i'TÍidado, pud iera  con.stituir alguno, de ' 
los delitos previstos y-peiiados en el re
ferido titu lo , cap ítu lo '. 10, libro 2.®/ 
del Código Penal, de la competencia, .

• por conslguient©, d© los Tribunales or
dinarios, sin qu© la Administración.ten-X 
ga que r?i,solver cuestión ninguna previa, . 
por aó i£o.tñiBQ de -la inversión do- los 
fondos nmnicipales, dno, de. cantidades 
independientes de los mismos, pertene
cientes al Tesorq público, por un im pues-,, 
to én,©l qu© únicamenté s u . exacción cb  ̂
rrespondia' a! Ayuntamiento, eon la  obli
gación de. rendir dentro de los- plazos re
glam entarios detallada y justificada ouen - 
ta de"BU gestión, recaudatoria, .

3,® . %i8 no haliándose^reseryado ©1 
conocimiento del asunto én su aspecto 
crim inal á la Administración, y no exis
tiendo cuestión ninguna previa que la 
misma haya de resolver, la cual, por otra 
parte, representada por, la superior au
toridad económica de la provincia, y en 
cumplimiento de lo prevenido en la ins
trucción de Recaudación y apremio, pasó 
el oportuno tanto de culpa á les Tribu
nales ordinarios, es de todo punto evi
dente que no se está en ninguno de los 
dos casos en que por excepción pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
epsppetapoi'ii los júicjlqs m m in U m  j  .
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4.® Qae esto procedimiento iufíleisi, 
que á los Triban^'^ias be Jiisticla eoBipete 
para conocer del süpoe^to delitO; per- 
fectamoiit© coo^patiblo é independieste 
de! guberDaíivo que corresponde á la 
Ádmfí'iisíTaeión. activa pora jn u de la 
conducta de los faadoB sri ■
bles é impoiierkiB las corree c dÍBcro 
pÜBarla'H condüí>-nte3 y tamosen aei' ad̂ - 
minlstrativo, reservado por la Ley á la 
jurisdicción eapeolai y privativa de! T ri
bunal de Guen tae dei Pt.emo para obtener 
©1 reintegra oe las sinnas desfelcadas al 
Tesoro pdblieo, procedindentos/que d e 
ben incoarse simoltáiieameBte y non ab 
soluta independencia una vez declarado 
ei alcance, según dispene el citado ar-, 
tículo 174 de la Instrucción de Recauda
ción y apremio de 26 da Abril do 1.900, y 
viene á confirmar el 8 ® de la ley de Ad-
xlálI. tra.íi/n y Co.ctsb]!f-dad de tL  de J u 
lio do -91!. '  .

Conforiiiáiidome ccn lo consultado por 
la CoKilstóa perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
susti-tarsa esta competendg,

Dtdoen Santanácr á veintiséis de Julio 
de mil noveeieatos diC'.-jiocbo,

ALFONSO.
®)í Prsssl<3®nte tIeL CoaBeJc» MlaifStrí̂ íef

ifit̂ nis ¡hiuoi j Moumien

i i m i g u r i i

UKAL OÍCOKIBJTO 
A propuesta dcl Ministro de Misrine, 
Vengo en disponer que el Viceaimi' 

rsnte de la Armada D. Ignacio Pintado 
y Goagh, cese en el destino de Coman
dante general dei xipostadcro de FarroL 

Lado en Santander á veintioinco de 
Julio de míi novecáentoK dieoiocbo«

ALFONSO.
W Mfnmro áe

k̂ Mú̂  M ramla

i i i  y

REALES ORDENES CIRCULARES .
Exorno. St>.: Ei re y  (q. D. g j  se ha 

vicio disponer que queden anulados por 
haber sufrido extravío lo s  documexi- 
tos que se expresan en la siguiente 
laciótt (»Aa«̂ e Awfcca nî miarú 2), pertene
cientes á los individuos que se indi
can, aprobando ai propio tiempo que 
las autoridades m ilitares hayan dispues
to la expedición de pases por duplicado 
á los que pertenecen ai Ejército y de cer
tificados de  servicios á los iiceüciaáos 
absolutos.
 ̂ Be Real orden lo digo á V. E. para su 
oonocimiento y demás efeotoB, Dios guar
de á V. E. muehos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1918.
_  ^ í . . .  J  / .M A R IN A .
Señor

Exorno. Sr.: .En Cíimplimiento da lo 
prevoíjMo en las disposiciones vigentes, 
y de jiicuerdo con lo propuesto por el Di
rector d© ia Asoeiüdosi'Benéfico Escolar 
do huérfanos,

E.1 Rey (q. B. g j  ha tenido á bien  re
solver lo sIguDnte;

1 / Se abro ron curso, para proveer las 
plrí'a''.! grati'íit&s qu0 e;dsten vacantes en 
dif iv :ütes Establedmientos de enseñan- 
z> ¿lerosarneutB ofrecidas por sus Di* 
roctorea á la referida AfisoeiacJon para dar 
insinicciÓB á ios'huérfanos de militares.

2."'* El núínero de alumnos que podrá 
admitirse sorá el expresado en la re la 
ción que á coBtinuadón s@ inserta, d is
tribuidos con arreglo., á  las vac^mtes que 
en.la mLiD.a b© indican

8.® i-ichas'plazas se proveerán aten- 
dien.do al sigoi^Bt© orden da preferencia: 

H^érfauos de padre y madr©.
.  ̂) AqueiioB que ni po.r sí ni por sus 

madres, dislVué-iit pensión del E&iado.
c) Los htiórfanos oujos padres hayan 

muerto c*¿ campr.ii.^q naufragio ó epide
mia, dando preferencia á Job fa llecidos  
©n empleo keierlor.

el) Lort tleinás huérfanr^s cissifieados 
ccmo en el grupo ;'J.iíerior.

Dentro de cada gropo, en' igualdad de 
circunstancias, será p.referido el d© ma- 
ycfr edad.

Para ei ingreso en .ios Colegios de 
primera y segunda enseñanza, se señala
rá como edad máxima la de'doce años, 
qoe se han do cum plir después del iO de 
Sept.5é£'í:ibre próximo, y respeclo á la edad 
míüifiia, queda á juicio dei Director do 
la A aoci ación regid Sil’ .la admisión de ios 
aspirantes. Se exceptúan de estas iimita- 
ciones los procedentes de los Colegios de 
Huérfiioos Oe-;rendientes de este Ministe
rio, tñ soiidtao plaza dentro de los dos 
meses {Siguientes á su bí)ja ©n los m is
mo  ̂ :

5/' Pi2.ra ei ingreso-6B las Acísdemias
piép^iatoriás, será coBdiclón precisa que 
el iriteresado renna las de edad y co'ooci- 
mieB-tos previos que le pongan-en apti
tud de ser adm itid o 'en las Academias 
Milií&res.

6.® Los aspirantes á las plazas de re 
ferencia, lo solicitarán áe S. M., acompa
ñando los documeDí-üs slguieiites:

g) Acta civil de nacimiento del huér
fano, legalizada.

6 /  Partida de casamiento d e su sp á -  
dres.

c) Partida de defunción del padre y
copia del ültiB <5 Leal despacho,

d) Fe jurada de la madre de no po
seer ni disfrutar capital, renta ni pen
sión alguna, más que la que perciba del 
Estado, y de permanecer viuda. Este do- 
Oü mente, con iguales manifasíaciones 
respecto al huérfano, deberá ser firmado 
por ©1. tu tor ó persona encargada de 
aquél, caso de no vivir la madre.

e) Geríiñcs do facultativo de no pade
cer enfermedad contagiosa, y ' estar va-

nicunado.

7.°  Los as^iraaíes presentarán sus
instanc.tas ' documentñdas en la Saación 
de lusírucoión, ¿Eeciutamient® y Cuer
pos diversos de este Ministerio, antes del 
día 6 de Septiembre próximo, -

8.  ̂ Terminr^áo ©1 plazo de admisión 
d© instsincÍHS, g© rainitírán éstas con ios 
doií;timentos que se acompañen, al Diree- 
tor de ; la Asootación Benéfico-Escolar, el 
cual, previo el examen de las m ism as, 
clasiñeará á Ips aspirantes y propondrá 
á este Ministerio loñ Centros particula
res don.(Í9 hayan d© recibir instrucción 
gratuita, ecn arreglo á. lo dispuesto en 
las preinsertas bases.

9.® Los huérfanos y sus familias se 
someterán en todo á ios Reglamentos de 
los Colegios ó Academias en que se Ies 
otorgue plaza, condición que se entende
rá  aceptada desde el momento en que se 
presente á ocuparla el aspirante.

10. Una vez publicado el destino de 
los hüé.rfa?i03 aspirantes, la Sección de 
Instrucción, Reclutamiento y Ouerpos d i
versos, dará traslado de la Real orden á 
los interesados y á los Directores de los 
Cantros á que seles destiue, para conoci
miento óe unos y otros.

1L L i  documentación correspondien
te quedará archi vada ©n las oficinas de 
la Asociación, M^urqués de ürquijo , 36, á 
disposición de ios interesados,

■ De .Real orden lo digo á  V, E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos Madrid, 27 da. 
Julio dr 1918 .

MARINA. ^
S eñ o r...

Rí l̂amón qm m cita.

E N  M A D R ID  

RR. PP. Escolapios.................. ..

Colegios particulares (Bachille
rato) ...... ...................................

Preparación para carreras m i
litares y de ía Armadas.. ----

Idem Ingenieros civiles y 'A r
quitectos . . . . .  ..............

Idem Cuerpo de A duanas^----
Idem Carrera de Comercio.......
Idem Sobf 05tantos de Obras pú 

blicas, o . . . —  .....................................................

Idem Ayudante d© ídem i d . . . ,  
ídem  Correes. . . o ................. ..

EN PROVINCIAS

Todos los Colegios dirigidos 
por los RR. PP. Escolapios...

Real Seminario d© loa PP. Do-
' miBÍcos de Vergara . . . / ' ........

ER. PP. Agustinos de Palma
(Baleare»)  ................ ..

Barcelona (Bachillerato),. . . . . .
Savllia í d e m ................  *...........
Valencia ídem   .............
Cádiz ídem . . . . . . . . .
Zaragoza íd em .. . . . . . . .  . . . . . .
Pam plcna ídem .
Santander ídem ,. . . . . . . . . . . . . . .
Vigo ídem, -  ...........
Lores (Murcia) ídam .     ........
Manzanares (Ciudad Real) ídem. 
Alcalá de Henares (Madrid) ídem

Plazas
vacantes.

Ilim ita
das.

65

4
3
2

1
1
1

Ilim ita
das.

8
6
4
2
2
2
3
2
1
3
2
2
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EN PROyiNCIAS ,SantL

Viilanueva de la Serena (Bada
joz) íd e m    ......... . 5

Valkdolid ídem. . . . . . . . . . . . . .  2
San F^íiú de Llobregat (Barce

lona) ídem .. .............  2
Coruña ídem). . . . . . . . . .   ...............  2
Ferrol ídem ......................................  8
Santander ídem  ....................   2
Tarraza (Pamplona) ídem. . . . .  . 2
Murcia í l étá. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Játiba íd e m .     2
íT-artagena ídem.  ...................  3
üoruña í Jam  ...............  2
Córdob a ídem   ....................... 2
Hermanos Maristas (Logroño)

ídem  ........................   2
San Sebastián ídem . . . ___. . .  . 3
Segovia Carreras Militares  2
Barcelona ídém id. . . . . . . . . . . . .  2
Sevilla ídem id ..  ............................. 3
Valencia ídem id .    _________    4
San Fernando ídem id ,,    --------- 1
Toledo ídem id. . . . . . . . . . . . . . .  2
Granadaldem i d . . . . . . . . . . . . . .  2
Murcia ídem id   2
Ferrol ídem id -. . . . . . . . . . . . . . .  1
Málaga ídem . . . . . . . .  *  ...............  1

Pías de Valencia ídem. 1
Bircelóná (Idem Comercio).. . .  8
Sírrfá: (Barcélona) Ingenieros 
■ Eíeoírlcístas. . . . . . . . .  V . t
Vai^iiCla Correos y Telégrafos. 3
Lorca (Murcia) Carreras espe

c ia le s ... .  . . . . V , . . . , .............. 3
Cartagena ídem i d . . . . . . .  .. 2
Comillas (Santander) ídemEcle- 

siá stica s* ..... . . .  .  .................  3

. JMTIEII M filC W  ■
RHAIi OBDBN

limo. S>.; En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.® de la Ley de 20 
de Marzo de 1906, en el 5.® del Real decre
to de 23 del mismo mes y Reales órdenes 
de 3 do Agosto y 30 de Septiembre de 
191; 4,

S. M. el Rey (q. D, g.), en vista de ¡as
aotb:?iel.ou©8 del mes actual, se ha servi
do dí^^posíer no procedo imponer preuiio 
au el á las fracciones inferiores á
10 si den dos por declaración ver-
Ibí̂ i dií Yii^Jeros 6 pago^ por derechos de 
i )iiH(ión y exportación que se eíec
i  ̂ Aduanas durante el iñés de, 
Á .C- i ^^TÓximo, y que hayan de prníi* 
birse en rbcneda española de plata ó bi
lletes Banco da España. '

D s'R etl orden io digo á V. I. pai^a b'ú 
<80í2ocíoi!^nto y demás eíeetosi. Dios g u ar
de á V. í. muchos años. Madrid, 31 de Ju 
lio de Í8I8,

GONZALÉZ BESADA- 
Señor Director general de Aduanas.

I BELLAS AETES

matügra^o en las Escuelas nacionales, 
como- medid'ediicativo do la niñez, Inte
resando qiio p?or conducto da V. E. se re 
cabe de las D ioutaciones, Provinciales y 
Ay un iamiei) tos la valiosa cooperáción 
que dichas Corporaciongs pueden p res
ta r al desenvolvimiento de tai procedi
miento de enseñanza, contribuy6 0 do ai 
propio tiempo á propagar .fácilmenté por 
todas partes el conocimiento de Jas be
llezas naturales y tesoros artísticos de 
nuestra patria ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se ponga en conocimiento 
de Vi E /la  conveniencia do que por es© 
Ministerio de su digno cargo se reco
miende á las Diputaciones Provinciales 
y Ayuntamientos coa ©i mayor encaroci- 
miento que tomen á bu cargo ©1 coate de 
producción de una ó ibás psifculas de 
paisajes, tipos, costumbres, m onum en
tos, obras hidráulicas y otros notables 
asuntos de sus respectivas provincias y 
poblaciones, con el ñn de divulgar lo 
más saiient© y característico de las m is
mas, para lo cual pueden facilitar á la  
mencionada Oomisión copia de ^ales pe
lículas, al objeto de ser proyeotáciss ante 
los niños, como ún poderoso medio de 
enseñanza y demostración de lo más im 
portante que nuestro país posee.

De Eesil orden lo digo i  T. E. para m  
conocimiento y demás efectos» Dipa 
de á V. E. muchos años. M adrid, 12 de J u 
lio de 1918.

ALBA.
Señor Ministro da la Gobernación.

»BALBS ORDEOT3 
Exorno. S¿: Visto el oñcio elevado á 

í0gte Ministerio por J a  Comisión encarga* 
da de estudiar la implantación del olee-

limo. Sr.: 8. M. el Ríiy (q. D. g.), de 
conformidad con lo dispoe ito en el Real 
decreto de 1-̂  DiclBinbra último, ha 
tenido á bien disponer se siombre el Tri* 
bimai qu© ha de juzgTir oposioio:ües á 
la Cátedra de Lengua latina del Iristitiito 
de Jovellanos, de J.lj6a,- deBlgnr.Bdo Fra- 
s.idento á D. Ismael Calvo-y -Madroño, 
Consejero de Instrucción Pública; j  Yo  

ú O. Fr&ndseo de A. Oommderán. 
y  Gómez, D. Luis Sdler, D. Fran-
'císco Jiménez Lomas j  l i  Bí-uigno SDria- 
no Alcázar, y Voc^lea suplentes, á don 
Eduardo Raboso, de B m., IX Joan  Mo  ̂
■rán Bamauiego, D.Magiü Verdeguer Ca» 
lle:s y  O Pau'IlBO Palsán Ooítíez, no ha'> 
ciéndose el nombramieiilo á favor de les 
que tienen lugar preferente por tener tra 
mitándose ios expedientes da jubilación.

De Real orden lo- di..go h V. I, p^m  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de
JüM odel9i8 . .

' ' /ALB A
Señor Sulmeereiario de í^te Mfíiiste-rio.

i l E i T »  m  F 0 Í 1 1 1 0

EEAL ORDB2S -
Visto un cfloio del Presidente de la

Junta Oentrál de Colonizíteion y Repo

blación interior de fecha 18 del corriente 
moí, qíie solicita se libra la cantidad 
de 50.0í:í0 pesetas para atender á los gas-, 
tos que ocasionéa durante el próximo 
mes de Agosto los reconocimientos de 
terreros, estudios da o lo n ia s  por e l per
sonal tóenieo y peoiiaja que en los mis
mos Be utilice, tutela y patronato de las 
coloniss de Eis Plans, Sierra de Salinas , 
y El Puerto, é iastalaclón de las colonias 
de Algaida, Caulina, La Alquería, Garra- 
cedo, Mongó, Coto de Salinas y Cerrillo 
Verde y Valrlacarneres,

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servido 
disponer se autorice ©I expresado gasto, 
debiendo e.xp«dlrBc el correspondiente ' 
libriBiteiito á j ustiaesr de 50.000 pesetas 
á favor d© los señores Vocal-Interventor 
de la Jun ta  Central D. Francisco Mora 
Méndez y Daposltadq de la mism.a don 
Cándido Padilla y Gelaya, con cargo al 
capítulo 12, artículo y concepto únicos 
del vigente presupuesto de este Ministe
rio, cuya cantidad no ha de ser invertida 
ni en todo n | en parte en ningún servi
cio de Jos que deban ser objeto de con
trata, según previene el capítulo 5.° de 
Ie ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda públicá de 1.® de Julio de 
1911 y Real orden del Ministerio de Ha* 
eienda da'1.6 de DMembr© del mismo 
año, debiendo justiñoarse su inversión 
en la forma que previenen laa disposi
ciones vigentes.

Da Re^d orden lo Comunicó á V. S. para 
su conocimiento y efectos consigüientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Julio  de 1918.

CAMBÓ.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de Oste Ministerio.

i B M m m C lO H  C E B T m

aiSBTERiO DE ESTADO

: l ® l« i e « r ® f  * r í® =

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El señor Cónsul de España en Nueva

OrleanM, participa á este Ministerio el fa*
H.í-,;C'lrrjfÍ6nto del Bó'bJIto español Jo^é Cas
tilla Vi 11, ̂ rde, de diednueVe años, natu
ral de Cervás (Ooruña), soltero, marine^ 
í o, que laLeeió en Nueva Orleans ©1 L° 
áe ^ r l i  de 1918.' .  ̂ ,

Madrid, 27 de Julio de 1918 —El Sub
secretario, Marqués do Amposta. ^

El señor Cónsul general de España en 
París, participa á este Ministerio 
lleeimlento del súbdito español Vidal 
Feiwández B&rquln, que falleció en Pa
rís, Hospital Beanjón, ©1 23 de Diciembre 

19i6. « u
Madrid, 27 de Jtilio de 1918.=E1 Sub

secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Oporto.psrtici-' 
pa á este Mlín‘f.terio el fallecimientT ci®
les súbdHós,e.'^^3*áñoleg: • •
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Mígtiel Domínguez Rodríguez, natural 
de Meirol (Pontevedra), de veintisiete 
afios de edad y estado so ltero .

MíMíiiel González 4tau, natural de Ma
ricos (Coruña), de cincuenta y seis afíos 
de edad y estado viudo.

Madrid, 29 de Jalio de 1918.=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE MARINA

Blreeclón General de irareeaclén 
y Pesea Maritlina.

Sección de Hidrografía.
' '. . -AVISO A LOS NAVEGANTIÍS 

AAwsí’i;®!»®!*,».'—iiáfl 'márcactoaeii. Ib- 
eluso todas las relativas k luces, son ver
daderas y ^ á n  dadas desde la mar, da 
p®\ á 360®, k partir del Norte hacia el Este, 
I sea en el sentido de las manecillas de 
tjij reloj; las correspondientes k peligros 
8̂ n ddüas desde tierra. Las longitudés se 
i^ re n  k los meridianos de Oreenwir|)î  y 

Fernando»» ^s1aicanees^?(%?^^ 
i «ií!& corresponden #%empo elaî ri 

Las profimdidades se refieren k la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.

firupo 23 —OoÉANO A t l á n t ic o  d e l  E ste*  
Inglcki r̂ra.—Canal de BridoL—Náufra- 
írfo.—Notice to Marinera número 655. 

. Londres, 1918.
Nfimerp 4 7 8 .—A unas 1,5 millas al 

NW. de Sharpnose se encuentran unos 
testos, de los que emerge 1 palo sobre la 
bajamar 1 metro.

Situación aproximada: 50® 55̂  N. y 
4®36’ W. de Gw. (1® 36̂  20’̂  E. de SF )

Próximamente se marcarán es
tos restos con una boya de naufragio.
Francia — Islas Qlénans, —- Boga, — Avíg 

aux Navigateurs número 16/764. París, 
1918.

f . Número 479 .—Ha sido colocada en su 
emplazamiento la boya Jummt des Qlé- 
nona, negra  ̂ de huso y con mira cilín- 

%: drica,;
Situación aproximada: 47® 39’ 38’VN. y 

4® 1’ W. de Gw. (2® 11’ 11” E. de SF.)
K ^Aviso número 366 de 1918.

Entrada del Girónda, — Prencripcioms,— 
Avis aux Navigateurs, número 16/765. 
París, 1918.
Número 4 8 0 —Se recuerda que los bu- 

¿ jues con destino al Gironda no deben 
I tranquear la línea Luz de Terre Negre, Luz 
y w Gordonan  ̂ Luz de S ñfd Nicolás^ sin ha *
: ber recibido del buque de reconocimiento 

o del práctico todas las indicaciones reía* 
divas á la navegación en esos lugares.

: Í?powo.—Oorttña.—L«ces.—Servicio Oen 
tral de Puertos y Faros. Madrid, 6 de 
Junio de 1918.
Número 481.—próximamente el 30 del 

 ̂ ictual se encenderán unas luces de enfl- 
? «Clon en Punta Mera, que han de seflia- 

«r la entrada en el puerto de La Coniña 
por el Canal del Oeste ó de Punta Her- 
«inio.

Luz ex terio r: CararJerisHcas, 
dpGriencia: Fija, roja, 
jjcardcf: 6 millas.

el nivel del mar: 56,28 me-

de ilumkacidn: Del 264“ al 324“iO“)
aproximada: 43“ 23’ 1” N. y 

I  Gw. (2“ 8’ 57” W. de SF.)
Torre octogonal blanca, con dos

muros laterales, también blancos, y si
tuado sobre el acantilado de la costa.

Altura sobre el terreno: 11,1 metros (in
cluida la altura de ios cimientos, que es 
visible desde la mar).

Luz po ster io r : OaracUristieas. 
Áparimcia: Blanca. Grupo de dos ocul

taciones cada 10 segundos. Luz, 6,25 
dos; ocultación, 1,25 segundos; luz, 1,25 «e- 
gundos; ocültación, 1,25 segundos. 

lAlcance; 6 millas. ^
Altura sobre el nivel del mar: 80,88 me

tros.
Sector de iluminación: Del 194® al 4® 

(170®) (ó sea desde el interior de Ja ría de 
La Corufía hasta el Cabo Prior).

Situación aproximada: 43® 22’ 58” N. y 
8® 21’ 4” W. de Gw, (2® 8’ 4” W. de SF.)

Faro: Torre octogonal blanca, con dos 
muros laterales blancos.

Altura sobre el terreno: 13,6 metros.
La enñlación de estas luces será visi

ble desde una distancia de 6 millas hasta 
la de 1 milla, en que es cortada por la luz 
de Punta Oza, que marca la segunda en- 
ñiaeión de entrada al puerto de La Co- 
riiñá. ' ^

Cavias Bú meros 12 A, 30 a, 125 y 182 A, 
sección II.

Cuaderno de Faros, página 11. 
Derrotero número 1, páginas 18 y 19.

Africa. — Accra. — Naufragio.— Notice to 
marlners número.614. Londres, 1918. 
Número 4 8 2  —-Para marcar los restos 

de una bar a perdida á 0,95 millas y 136® 
del faro de Acora, sobre el fuerte James- 
town, se ha colocado una boya negra.

Situación aproximada: 5® 31’ 12” N. 
y O® 12’ W. de Gw. (6® O’ 20” E. de SF.)
C a n a l DE l a  MAÑéna.—Inplaierra.-Pro- 

ximidades de South Foréland.—Fondea  ̂
deroprofeibido.—Notice to mariners nú
mero 685. Londres, 1918.
Número 4 8 3 .—Queda prohibido á to

dos los buques fondear en la zona s i
guiente:

o) Al Norte por una línea que parte 
del barco faro South Goodwin y se dirige 
hacia la costa en la dirección 290®.

*5) Al Ente por una línea de 1,9 millas 
de longitud, que parte del mismo barco 
faro y está orientada en la dirección 180®.

c) AíSwrpor una línea que parte del 
faro de South Foréland, orientada á los 
110®, y se une al límite b), »

Situacióh aproximada del faro South 
Foréland: 51® 8’ 30” N. y l® 22’ 15” É. de 
Gw (7® 42’ 35” E. de SF.) *
Proximidades de Haétings,—Naufragios.— 

Boyas luminosas.—Notice to mariners 
número 644. Londres, 1918.
Número 484 .—A unos 100 metros al 

SE. de los re .̂tos de un vapor cuyos dos 
palos emergen, se ha fondeado una boya 
oeríte luminosa, mostrando 1 luz con i 
grupo de 2 destellos verdes cñú& lQ se
gundos.

Situación aproximada: 50® 46’ 42” N . 
y O® 88’ 15” E. de Gw. (6® 50’ 35” E.  ̂
deSF.)

A unos 100 metros al SE. de unos res
tos deles que emerge 1 palo en bajamar, 
se ha fondeado una boya verde.

Situación aproximada: 50® 46’ 86” N. 
y O,® 39’ 18” E/ de Gw. (6® 51’ 38” E. 
deSF.)
Francia.—Bahia de Sena.—Boya,-—Avia 

aux Navigateurs número 16/763. Pa
rís, 1918.
Número 4 8 5 .—Se ha colocado en su 

emplazamiento la boya esferocónica pin
tada de rq/a y terminada en mira cónica 
que señala la punta Este de las Essarts 
de Langrune.

Situación* aproximada: 49® á2’ 42” N. y  
O® 21’ 18” W. Gw. (5® 51’ 2” E. de S F ) 

Aviso número 455 de 19i8i
Inglaterra.—Y^ntnor. —Naufragio. — Notl- 

ce to Mariners números 658 y 671. Lon- ’ 
dres, 1918.
Número 4 8 6 .—A unas 4,25 millas al SE. 

del malecón de Venthor se encuentran 
unos restos, cuyos 2 palos emergen 5 me
tros.

Situación aproximada: 50® 34’ 12” N* y 
1® 5’ 48” W. de Gw. (6® 6’ 32” E. de SF.)

Dos astas que en apariencia pertenecen 
á un naufragio se encuentran á unas 3,25 
millas al SE. del malecón Ventnoí : uno, 
queda á flor de agua y el otro emerge 1,5 
metros.

Situación aproximada: 50® 33’ 80” N. y 
1® S’ IS ” W. de Gw. (5® 4’ 2” E. de SF.)
Proximidades de Shanklin.—Naufragio,— 

Notice to Mariners número 636. Lon
dres 1918.
Número 4 8 7 .—Los restos de un vapor 

se encuentran á unas 1,25 millas al Sur 
del malecón de Shanklin.

Situación aproximada: 50® 36’ 36” N. y 
1® 9’ 42” W. de G w. (5® 2’ 38” E. de SF.)
Cabo San Alban.—Naufragio.—Boya.—No- 

tice to Mariners número 6 4 6 .  Lon
dres 1918.
Número 4 8 8 .—A 0,1 millas al Sur de 

unos restos que st encuentran á 6 millas 
al SW. del cabo San Alban, se ha fondea
do una boya verd^.

Situación aproximada: 50® 31’ N . y  
2® 11’ W. da Gw. (4® 1’ 20” E. de SF.)
Islas Scilty.—Bcya.—Notice to Mariners 

número 6,40. Londres, 1918. 
Número 4 8 9 .— H a desaparecido la  

boya cónica mora con silbato fondeada á 
0,3 millas al NW. de Peaked R^k.

Situación aproximada: 49® 54’ N. y 6® 
27’ 30” W. de.Gw (O® 15’ 10” W. de SF.)
Ma r  d e l  N o rte .— Zma prohibida.—Np- 

tice to Marinera números 651. Londres, 
1918.
Número 4 9 0  —Se ha establecido en el 

mar del Norte una zona prohibida que 
deberá evitarse como peligrosa para la 
navegación. Esta zona está constituida 
por la linea que_une los siguientes pun 
tos:
. 1 ® 59® 12’ 30” N. y 4® 49’ E. de Cw. (U® 
1’ 20” E. de SF.)

2.® 59-® 29’ N. y 3® 10’ E. de Gw. (9® 22’ 
20” E. deSF.)

3.® 58® 25’ N. y 0® 50’ W. de Gw. (5® 22’ 
20” E. de SF ) .

4.® 59® 20’ N. y O® 50’ W. de Gw. (5® 22 
20” E. de S F )

5.® 60® 21’ N. y 3® 10’ E. de Gw. (9® 22’ 
20” E. déSF.)

6.® 60® N. y 4® 54’ 45” E. de Gw. (11® 
7’ 5” B. de SF.), y de este punto sigue el 
límite Oeste de las aguas territoriales 
noruegas.

Aviso número 361 de 1918.
Holanda.—SeñaUs horarias.—Hora de ve- 

rano. — Avis a u x  Navigateur núme
ro 16/767. París, 1918.
Número 491 .—Las señales horarias en 

Flessingue, Rotterdam, Amsterdam y 
Nienwediep, desde el 1.® de Abril al 30 de 
Septiembre, se harán una hora antes, es 
decir, á las 22h 40»! 27s ,9, tiempo medio 
astronómico de Greenwich,
Zeegai de Ooeree.—Boya luminosa.—Avís 

aux Navigateurs número 16/771. París, 
1918.
Número 492 ,—Ha sido trasladada ha

cia el NW. la boya blanca luminosa con 
sibato Hinder-Bibben,
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"'SitíiíAióii aproximad,^: 50’. 42’̂ ' 'Ñ, y
3  ̂1)5’ S. d0 Gw (10  ̂08’ 2” E. de SF.)
IÑuuwB RoUe.irdúmficlm Waterweg, — Bo^ja 

iuminom .— Avi§ a-ox Navigateurs n ú 
mero 16/772. FaríSy 1918.

. Número ,4:93,—Se ha reemplazado ,el 
duque de Alba lum m osa número 8, del 
lado Norte dei nuevo canal de Rotter
dam, por ima boya rq)'a luoilnosa núm e
ro 8, mostrando una Inz reja do ocu.lta- 
clones.
Zuidíiv-iíéée ~~ Boi^á ¡tpmnonG. — A vis aux 

Navigatenra mimoro lS /779. PariSf 
, 19i8.

Número 4 9 4 .—Las boyas negras Inmi» 
noBas número 14 t ’Spijk/núm ero 8 Sebo- 
kland, .número 7 Marderlioek j  la boya 
foj/fiB luminoea- númer© 1 Staart van IJrk, 
no serán cplooadas en su emplazamiento 
y . el balizaje d e . invierno será conser
vado.
Inglaterra-— Rada d& Corion,— Dispersión 

de reeíQ .̂ — Notiee'to Maiiners núm e
ro 667- Londres, 1918.
Número 4 9 ^ .—Se ha retirado la. boya 

verde fondeada al NE. Oe los restos seña
lados á unas 0,85 ndUüs ai Este de la 
iglesia, de Gcríon: .los restos se han , d is
persado.

Situación aproximad^í 52° 3T 18” N. y 
1° 45’ 45’’ E. de Gw. (7° 58’ 5”- E. de SF.) 

Aviso número 273 de 1918.
Eñc&eia—Firih of Forth — frcfundldade^- 

Notico to Mariiiers número 600. Lon' 
tíres, 1918. '  ̂ ,
Numero 496 .—Se han encontrado pro

fundidades de 5,5 metros.
í.° A 1,82 millas y 227° del faro 

d’ínohkeith.
2° A 1,69 millas y 226° del mismo 

faro,
' Situación aproxime da del faro: 56° 2’ 
N. y 3° 8’ W. de Gw. (3° 4’ 20” E. de S;P.)
OoÉAKO A tlán tico  d e l  Este- — España, 

Mina sMbmar¿n«,—Comandancia de Ma
rina. Bilbao, 28 de Junio dq 1918. 
•Número 4 9 7 .—Según comunica Capi

tán vapor inglés Hurrüon^ á ia  altura de 
Santander se ha visto una mina.
A i C o m a n d a n c i a  de Marina. Ssntan“ 

der, 29d© Jimio de 19Í8.
Número 4 9 8 .—En las proximidades 

de Cabo Qiiintres, destruyó una mina el 
contratorpedero 'Yillamd,
M ar MEDITEABÁNEO.—A'spañcí..—Iálí30 Ba

learan.—Mina submarina.—Comemádií" \ 
cía de Marías. Palm a dé Mallorsa, 26 
óe Junio do 1918.
Número 4 9 9 .—A unas 8 millas al NW. 

del Cabo Llebeitx, se ha visto una mma.
Ceuta.—Lus,—Servicio Central de Puer- 
►xtos y Faros. Madrid, 2 5 'de Junio de 
■ 1918
i' Número 500 .—En el faro de Cauta ha 
empozado á prestar servicie) la luz pro
visional que ha de funcionar m ientras 
duren los ■ trabajos do mBi&ÍMÁ6n. dei 
nuevo aparato.

Es de 1 grupo de 2 relámpagos bla7ico8 
cada 15 mgtmdos (relámpago, 0,51 según- 
dos; ocuitacióii, 1,98 segundos; relám pa
go, 0,51 segundos; octxltación, 12 segundos); 
la altura sobre el nivel del m ar 136 me
tros y el alcance de 16 mrlllae.'  ̂ ^

Aviso número 359 de 1918=
lila  de Mallorca.—Pmrio Colón.—L m  — 

Servicio' Central de PuortOiS' y Faros. 
Medrid, 19 de Junio d© 1918.
Número 501.—Con motivo de las obras 

^8 eleyacióh de la torre dol faro de Paor-

to Colom., se apagará en la noche del 15 
ai 16 de Julio d© 19Í8, la luz actualBiente 
instalada en la Iliiteriia del faro, y en ©sa 
misiiia noche ee' encenderá, con carácter 
provisional, una luz iustídada en el. án
gulo Esto de la terraza tíei ©diholo do d i
cho faro, que tendrá la apariencia de 
ocültadones équldistantas, "siendo 1" 6̂* 
gundo la dnracién' de la oeultaclón y 4. 
segundos la de la luz, con un. aiGano© de 
10 millas en tiempo rhedio.

Cartas súm ercs 900 j  5 A 'y'plano n ú 
mero 23.0 B de.la seeclÓB IIL '

Derrotero nüx]Q.8ro 3, página 528= 
Ciiaderno de Faros número 331.

Egivto.— Alejandría. — Nmífmgkh — Boya.  ̂
Notice to Marinars nú.tiiero 650. Lon
dres, 1918.
Número 502 .—A unos lOOiaetros al 

Norte de unos restos que bq- encuentran, 
á 0,77 millas y 284° de la baliza do la Gran 
Pasa, se ha fondeado una hojñ v^rde.

Situación aproximáds: 31° 10’ 15” N. v 
29° 47’ -SO” E. Gw. (85° 59’ 50” E. 'áe SF.)
M ar b e  IrlanD-A. —  Gan^l del NofU.'-rr 

FresoripciomBi—Notice to Marín era bú- 
■ mero 630. Londres, 1918. • .
Número S©3.—iA .Se ha levantado la 

prohibición d© navegar- por la zona ind i
cada  por ios puntos siguientes:

o.) 55° 24’ 30” N, V 6° 13’ 45” 'W, de Gw. 
(0° F 25” ¥Á de S P )

h) 55° Si’ N. y 6° 2’ W. de Gwc (0° 
20” E d eS B \)
' v) 55° 13’ 80” N. y 5° SO’ W. do Gw. (0° 
42’ 20” E. de SF.)-

d) 55° 2’ 80” N. y 5° 40’ W. de Gwx (0° 
82’ 20” E. d© SF.)

2.° Ei canal al Sur de la isla Kathlin 
está prohibido.

Aviso núm ero 280 de Í9I8.
Océano Indi-oo.—BM-malra.—Bío Seglii d 
. P e d i r . Lm . — A.viñ aux Navigateurs 

núm ero 16/801. París, 1918,
Número 504 .—A 15 ínetros sobre el 

nivel del m ar y en el semáforo de Sógli, 
se ha oncendido una luz fija rq/a de 1,5 
milla a de alean ce,

Bjtnación aproximada: 5° 28’ 30” N. y 
9.5° 57’ 54” E.'^de Gw. (i02° 10’ 14” E, d@ 
SF.)" ’
Loh Semawee- — Luz.— Kvíb aux Naviga- 

•tenis nú oiero'16/802. París, 1918, 
Número 60^3.—A 9 metros sobre ©1 n i

vel del mar, en 'la extremidad del . panta- 
lan de desembarque de Lok Semavee, se 
ha encendido una luz fija roja.

Situación aproximada; 5° 11’ N. y 97° 9’
E. de Gw, (ÍOa° 21’ 20” S, de SF.)
Rio Rúkan.—Boyas.— Av!.b aux Naviga-' 

teiirs número 16/803. París, 1918. 
Número 506.—Para m arcar ©1 cable 

siibinarino que atraviesa la desemboca
dura del río-''Rokan se han establecido 3 
boyas cónicas rojasj marcada oLT0legraáÍ3 
la m ás al Norte y aX» las otras dos^
Qqéano a t lá n tio o  d e l  OEi^TE—Eeiadm 

Unidos.— Faso del E d e .— Boya,— Avis 
aux Navigateurs número 16/783. P a
rís, 1918.
Número. 5.07, — A unas 0,4 millas y 

26°,5 dei faro de Castie Hiil se ha fondea
do una boya negra  ̂ con campana Emstern 
Fmsage^ en ©1 paso del Este de la bahía
Narraganfiett* ^
Proximidades de Nueva. 1 erk.—Boyas.'— 

Avis aux Navigaxeurs núm ero' í 6/790. 
París, 1918. ‘
Número 503.—Por los 38° 55’ N. y 64° 

5’ W. de Gw. (57° 52’ 40” E. de SF.) se 
han fondeado dos boyas para m arcar el
cable.  ...

, ELbu.que-.cablero' Minian tiende bl cable 
sobre el mismo meridiano las boy.ae, 
pero á 10 y 15  BiiJIas m.§s al Norse.

Las boyas podrán no-.sor üiíCí:Ia[íMeb-
Barm faro Qmrfalts. — Luz-.—Aviñ. aux Na'' 

vsgateurs número 16/791. PariB, Í9i8. 
Número 5 ü 9 .—El barco faro Ovmialh 

m uestra aoíualménte una soia luz encen
dida en ei palo mesan a. 31 hubiera ave
rías en ésta se ei^cendará una luz idéíitká 
en el palo mayor.
id a  de Ouba.—F^ieriodd Padre,— Pfofu^'t' 

did&ée^—Á^m  aux Navigaiesirs nüme-
■ ro 16/792. París, 1918,

Número ólO .—Los dragados .' em prér- 
didos en la barra  d© Puerto del Padre liya 
mejorado, hasta ©1 punto d eq u e  pu&da 
ser atravesado por un buque, calando 7,4 
metros. ' . _
Brasil.—M a  .d@ San 8ebáBÍíán.-~Luz— 

Avis'aüx Navigatours núm ero 16'/793..
■ París, 1918.- ' -■ ■ ,

Número S il .—Se ha encendido una luz
■©n el extremo de un posté de 'hierro da 5 
metros do altura, instalado 'en la  punta 
CananaraB, 1  imas 4,5 millas y 90° del 
6xtram.o de la puE'ta Arpour; su altura es 
de 7,8'metros y tiene 1 .róiámpago'blanpo 
cada 3 Bigtmdm  (reiámpa-goViO,^ seguyáo-s; 
ociiitacion, 2,7 segundos); .el alcance és .dc- 
10 Millas. •

•SitiViCMlu aproximada: 23° 43’ SO” S. y 
45° 18’ 30” W. da Gw, (39° 6’ 10” W. de 
SF) .

El Director g-enerai, Augusto Duráo.

^ ' ' i i l S T E R l O  DE HACIENDA

. Fissultado d-9 ,1a aiaortizaolóB. efectuada 
©B el mes actual en las plantillas y c-on- 
dignaciones del personal • de l.. Cuerpo ge - 
. nerai' de - Administración d© la Hacienda 
pública, OR oumpiimient.o' 'de lo dispues- 
to 'en ios artíeuíos 2.° dei Real, decreto da '• 
8 de Enero próximo pasado y 19 del d ic 
tamen d© la Oomisíóíi de Frésu puestos 
del Congreso, puesto en vigor por la Ley 
de 2 de Ma-rzo d© 1917/ * -'

■Oaatro plazas do Gflcítl de tar- 
, cera .¿lasa,. . . . . . . . . . . . . . . .  , 10 QOO / -

Oinonenta y tres plazas .de 
. cial de quinta clase, ©n cois i ■ 
sión, ‘ -  ■ 69.260

Total: T9 2f0.

] L o 'que s© h ace , .público, e ii. ím G a c e t a  
DE M adrid en cumplimieirto d© lo m an
dado'en 0 i citado artíouio U  de! S-ludido 
áietame,n. .

Madrid, SI de. Julio d© 1918,-—El Seb- 
secretario,. Gara ica.

iiM ISTEÜ O^. D E ' I^STR'ÜCCÍON PÜBlíGa 
. 1 m i m  ÁE'TEs

En el recurso contencioso-admlnlstríw 
tivo interpuesto por D. , Jobó Marín No* 
,gués contra acuerdos de la ibi©«ción Ge- 
iierfAl de Prim era enseñanza de 5 újz .Eae- 
ro.y 13 d© A bril da 1915, la Sala tercera • 
dei Tribunal Supremo ha dictado la si
guiente

<íSen(emia,—En la  villa y Corte de Ma
drid, á 14 de Junio  da 1918; en el pleito 
que ante Nós pende, en única instancia,
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entre D. José Marín Nogués, demandan-
te, 5:epresentado por el. Licenciado D. Ju^ 
liáíi Noügüés y ©1 Físcalj á nombre do la 
Administraolon general del Estado, de- 
inaa.dadaj sobre revocación ó ■ sul^sistoii- 
cía de los acuerdos d© la Dirección Gana-, 
ral de.i'Bstriicción prim aria de 5 .de Ene
ro y 13 de Abril de 1915:

Resultando que anunciada la provisión 
de una plaza de Profesor especial de Len
gua francesa para la Escuela Normal de 
Maestros de Tarragona, y solicitada por 
D. José María Nogués Soler, fué éste 
nombrado para tal cargo en virtud  de 
orden de la Dirección General de ínstrnc- 
ción Füblica de 18 de Septiembre de 1899, 
que le asigné la gratiñcaclón anual d© 
1.000 pesetas, cesando ©n su desempeño 
por supresión de la plaza por.orden de 
la Subsecreíaría de Instrucción Pública 
de Sl de Diciembre de 190R ''

Resultando que ©a'30 de Julio ,de 1914 
dicho interesadlo’ acudió á- ia Di.receión 
GeB.eral de Prim era eiiseíiaiiza, y luego 
.de mencionar ios servicios que acabaii_. 
de iudiearse, sigaiñcó que sp .creía cotí, 
derecho ai desempefío de M  píáza d©' 
Profesor de Francés .que h o biera da .crear
se m  M Eg^ciiela 'Nór-BiaL .de ■T&rago.na,

' j a  que debía considerársíeie” como ©.xce-,
. dente de ia "ml^ma; y ^ara' ello solí citó 

que se-io concediera rehabilitación para 
oi reingreso en el Cuerpo de Profesores 
esp'?ciai6s, de Francés cle-Esciieias .Nor
males, y .se ')■© nom brara «n propiedad 
p a r a  la.de Tarragon?.', de la que. era ex
cedente,^ óbllgándose á servir ©1 cargo, 
gratuitam ente hasta que ñgure el opor
tuno crédito en les prasupuostqs genera- 

. les del. Estado: " ' i ' /
: Resultando que informad-a. favorable- 

mente esta instancia por la Dirección d© 
la Escuela de Tarragona, 3a' Dirección 
General do Prim era ©nseñauza, por o r
den do '25 de Saptiembr© dé 1914, y ©n 
.usa de las átribudoriss que le otorgaba 
el Real decr6tü"d.o 30 de Agosto anterior,

 ̂nombró á NogiiáB .Profesor especiríl inte-'; 
riño de Fraacéa-en' ©1 d iado  Estableci
miento, sin sen alaxie ret/ribuciéii:
. R e B u ita h d o r p ó  por..'.’E ea l o rd e n  d e  1.® 

de  E n e ro  de- 1915, M ín is té r io  m  I n s -  
.triiociÓB P ú b l ic a ,  a co .m o d á iid o se  á la  R eal, 
o rd e n  d é ’2 8 vde D ic ie m b rq  a n to r lo r ,  n o m 
b r ó  á  D. J o s é  Mtaiú WóguW  e l  m is 
m o  c a rg o , c o n  c a r á c te r  ir ité iliio . .y c o n  la  
rem u n eris ic ión  a ú i p l  d e  .1.500 í>eBetss: 

Ee 'B ultanúo  q u e  e n  c u m p l im ie n to  d e  l a  
; é ita d á  R e a l o rd e n  d e  .28 ’d e  D íc i0 m .br0 , d 0

1914, la Dirección General d© Prim era en
señanza, por o rie n  d© 5 de Enero , de
1915,'' anunei.d.-á. O posición- la  provífsión m  
propiedad, entre otras, de la' plaza de 
Profesor de Francé.s de la ■ Escoieia: Nor
mal da Tarragona:. .

Resultanio qíie en 14 del mismo mes 
i© Enero solicitó Nogués del Ministerio 
d© Instrucción Pública s^r rehabilitado 
como Profesor exeedeáte queerá  de F ran
cés de Escuela Normal, y que se le nom 
brara para l a , vacante que existía' en la 
de Tarragona m n  la gratificación corres- 

■ pondiente, ^segregando tal plaza de ia 
convocatoria de oposiciones que acababa 
de anunciarse; petición que reiteró por 
una nueva instancia de 16 de Febrero si
guiente:

Resultando que tram itadas estas soli
citudes, ia Dirección General d© Prim era 
enseñanza, d© acuerdo con el informe de 
la Seeción, desestimó la pretensión de 
Nogués por orden de 13 de Abril de 1915, 
fundada en qué el interesado había con
sentido la orden de Subsecretaría que 
decretó SU cese en 31 de Diciembre de 
190i;

leewltap^o que tíeptpp que

.seguíatiestas gestiones ©n vía gubernati
va, D, José- Marín Nogués.; representado 
por el Letrado i). Ju lián  Noiigiiée, irJer* 
paso p.l0 ito oout©.ocioso*administratlvo 
eofítra la orden de coñvoeatorja á. oposl- 
oioBes de 5 de Enero de 1915, kabiéndose 
.formalizado la demanda con la súplica 
de que se deoíare:

1.® Haber, lugar á  la demanda.
2.” Anular la resolución recurrida.
3.^ Mandar que la Administración de

clare excedente forzoso al actor, recoRo» 
cióndole preferente derecho á ocupar ia 
clase ©speeiai de Francés de las Escuelas' 
Normales de Maestras y Maestros de Ta
rragona."- • , ■

4.® Imponer las ¿ostas del pleito á la 
D'poBición:

Resultando que con la demanda acom
pañó ©1 actor el traslado de la orden de ' 
13 d© Abril de 1915, denegatoria de sus 
petioioíies posteriores á  la convocatoria 
de oposición: ' , . ‘ '
. Resuít.ando que ©1 F.iscal contesté ó la 
demaBda con la solicitud' de que la Bala- 
8 0 'decíane incompetenre para resolver el 
aB'imto, ó que en todo caso se absuelva á ■ 
la AdmmistracióB:- • /

Visto,' siendo Ponerite e l Magistrado 
D .F am iloM arqu ína:-

Vistos los anículos 1.% 2 .^, 8.® y 46 do 
la Ley de 22 do Junio d© 1894 sobre ejer- 
ciclo de la jurisdicción Contencioso-Ad- 
ixd.niBtrativa: . ’ - , • •

Visto el Real decreto de 30 de Agosto 
d0l914:::

V,lsta la Real orden de 28 de Diciembre 
d©1914:. :

Coasiderando que 'e íi 28 de Marzo de 
1915 fué i.Bterpaosto.. este recurso contra 
el a-cuerdo, de l a . Dirección General de 
Instrucción primarla,- convocando á opo
siciones para proveer en propiedad, en
tre otras piazaí^, la  plaza de Frofesor.de 
Francés de la Escuela-Normal -de Terra-, 
goria; 'queea  5 de Ab?ü . siguiente, esta 

' Sala dictó providencia dando - por mter- 
puesto aquél; qu© después> al form alizar
se la dem’an-da, bb im.p.ugnó' tahíbién ©i 
acuerdo de la m ism a Direccióiig da 13 -de 
Abril, deses-iim?má^> la 'so lic itud  ,-de don 
.Jgsó María. Nogués, an las que pidió q:i.e 
se .la tov}es8 como Profesor excedente de 
Eí^ciielas N om iate ,. y  -que la dem aBda' 
coiieiuye con la  súplica de que se revo
que la-resolueioa recurrida, p.-ero sin es
pecificar á cuál cié MbMoa b© refiere:

Gonsi'ferhndo'^que-ói recurso contra la. 
prim era de estas Tesolucioaes, dictada en 
5 de Enero de í 915, füé ei que más tarde 
dió lugar á  la expresada providencia de 
'5 de Abrilj y ésta creóV un estado proee-. 
sal ,al que necesaria é ínáispensablemen- 
íe ha de-atenerse la Sala para dictar.su 
falío, sin que por lo tanto á nadie le sea 
dable alterar aquel estado, como se hizo 
después en la demanda, ampliando el ac
tor BU reclsmaeión contra el acuerdo del 
mismo Oentro directivo, de 13 de Abril, 
con tanto más motivo cuanto que este ú l
timo recayó en el expediente adm inis
trativo después de haberse dictado ia 
providencia de que se ha hecho mérito:

Cohsidei’ahdo que aiiñ mediando esa 
circunstancia, tampoco podría estimarse 
eficaz esta últim a impugnaeíón, porque 
D. José María Nogués fué declarado ce
sante en 31 da Diciembre de 1901, del 
cargo de Profesor de Francés, en la E s
cuela Normal de Tarragona, situación 
que el mismo consintió, puesto que en ©I 
transcurso de más de doce años no hizo 
reclamación alguna; y que como tal ce
sante no tiene derecho alguno para im
pugnar la provisión de aquella vacante 
pbf pedí© dé U opomléUf prii¿er^ de

las reclamaciones que ha formulado el 
interesado:

CoRside.rando que si bien hay elemen
tos bastantes para que pudiera prosperar 
alguna de last excepciones p ropuesto  
por el Ministerio Fiscal, éstas deben ser 
deseBtimadas, puesto que la forma en 
que se ha planteado el recurso, y sobre 
todo la íntiniá relación de ©lias con las 
cuestiones d© fondo, determinan la nece
sidad de decidirlas ai resolverse éstas, 
puesto que con las mismas se confun
den;

Fallamos que desestimando las excep
ciones propuestas por el Ministerio Fis
cal, debemos absolver y absolvemos á la  
Administración general del Estado de la 
demanda interpuesta á nombre de don 

'Jo sé  Éíaría Nogués, contra los acuerdos 
de ia Dirección General de Instrucción 
prim aria de 5 de Enero y 13 de Abril de 
1915, que declaramos firmes y subsis- 

■tentes.ív
Y B. M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con ia preinserta s.entencía, ha teni
do á bien disponer sa le dé cum plim ien
to- en sus propios téroiinos.

De Reai orden, coiB.unicada por el S0v 
-’ ñor Ministro, i o participo á V. X. para su 

co B O o im ien to , ©1 delinteresado y demás 
efectos. Dios guarde á Y. L muchos años* 
Bladrid, 19 de Julio de 1918.==E1 Director 
general, Gascón y Marín.
Señor Rector de la Universidad de Barce

lona. , . ■ •
'     ■<

- MlNiSTERlQ DE FOMEOTO

SSBVICIO CE.NTBAL DE PXJEBTO'S T FABOS ^

Sección de Pueriog, ’
Yisio ©I proyecto y expediente incoado 

á insta-iiela de D. Raperto Mendiguren, 
solicitando autoriz&cióa para instalar en 
el iB-uelle de la Ribera da Beusto, 8.a ia. 
margen derecha de la ría  da Bilbao, una 
grCmñe m.ímo y v.fa> destio-acla.á la carga 

. y .áesoarga de iii&teríaies:. . . '
Resu.Uaa-do que el expediente s© ha tra- 

Biitaáo co.n arreglo al artíoiilo 76 del Be- 
glaoiento da i i de Juilo.de 1912, para la 
.©Je mcióu de .la vigente ley .de-Puertos:.

Resultando que durante ©i período d© 
JntbmiaciÓB'púbiica 210 presentó recla- 
maclÓD. alguna- en contra de la petición: 

Resultando que han iaformado an sen
tido favorable á la coñcesiój, el Gonsejo 
provincial de A gricultura 'y  Ganadería, 
la :,,Cámara Oueial de Oomercio, ladus- 
íríá  y Navegación, la ComaBdano.la de 
Marina, la Junta  de obras dal puerto, la 
Jefatura de Obras Póblicaá d© la provin
cia, el Gobernador civil y ios Ministerios 
da Guerra y Marina: ;; , ,

Resultaiido que la Junta de obras dei 
puerto mánifiesta .que actualmente el si
tio del muelle ©n que se proyecta insta
lar la  grúa no presta ningún gervicio: 

Oonfiderando qu© las obras á que se 
refiere la petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á loé particula
res, pero entre las condiciones dé la  con
cesión deben'íljarae las necesarias para 
que el cruea oqu la oarratera de. la vía 
que se pretende instalar, esté debidámeii'- 
te protegida:. ■ .

Oonsiderando que tratándose de una 
CDnc6sión comprendida entre las del a r
tículo 44 d© la ley de Puertos, según dis* 
pone el artículo 54 de la misma, debe 
quedar sujeta á lo preceptuado en el 50: 

C3fln8Í48)f«®4Q a»o el ííMJUíapUwieQto
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de cualquiera de lás condiciones de la 
concesión debe dar luj^ar á la caducidad 
de ésta:

Oonsiderando que estando la concesión 
comprendida entre las deJ artículo 44 de 
la ley de Puertos, debe aplicarse á eUa lo 
dispuesto en la Real orden de 5 de Junio 
de 1914, dictada para el cumplimiento de 
io preceptuado en el último párrafo del[ 
artículo adicional de la ley de Juntas dé 
obras de puertos de 7 de Julio de 1911, 
puesto que obtiene beneflcios de las obras 
realizadas por el Estado ó servicios por 
él establecidos en el puerto de Bilbao:

Considerando que en su consecuencia 
debe fijarse la obligación de satisfacer á 
la Junta de dicho puerto un canon cuya 
cuantía se estima acertada la de 50 pese- 
tes anuales que propone la Junta y la 
Jefatura de Obras PúbUcas,

S. M el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.® Se autoriza á D. Ruperto Mendi- 
guren para establecer en la ribera de 
Deusto, en la margen derecha de la ría 
de Bilbao, una grúa de mano y una vía 
destinada á la carga y descarga de ma
teriales.

2.  ̂ Las obras se realizarán con arre
glo al proyecto presentado bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y del Ingeniero Director 
de la Junta de obras del puerto de 
Bilbao.

3.̂  El emplazamiento de la- grúa se 
situará en el ángulo saliente de los mue
lles, todo lo más contiguo á los mismos, 
como máximo á dos metros del para
mento del muelle recto que sigue al tra
zado general de la ría y á tres metros del 
curvo que forma el entrante. '

á  ̂ La culata ó parte zaguera de la 
grúa no excederá de 2,20 metros.

5.® La maniobra de la grúa por la 
parte de tierra se efectuará solo mirando 
la pluma hacia aguas arriba, sin que so
bresalgan del paramento exterior del 
muelle los carros, los vagones, los ani
males y demás medios auxiliares, etcé
tera, más de tres metros de diclfo para
mento, para de esta suerte no estorbar la 
circulación de los vehículos.

6.® La vía será todo lo recta que per
mita el acceso á los almacenes, y se efec
tuará con carril Fhoeire, siendo de cuen
ta del peticionario la conservación de la 
carretera en el ancho de la vía  ̂aumenta
da de 0̂ 50 melrof á cada ladc •

7.® Antes de empezar las obtas serán 
replantéalas por la Jefatura de Obras 
Públicas, con asistencia del Ingeniero 
Director de las obras del puerto, levan
tándose la correspondiente acta por cua 
druplicado, uno de cuyos ejemplares se 
remitirá á la aprobación de la Superio
ridad, entregándose otro al concesiona
rio y archivándose los otros dos en la 
Jefatura de Obras Públicas y en lá Junta 
de obras del puerto.

8.®̂ Se dará principio á los trabajos en 
el plazo de tres meses, y deberán quedar 
terminados en el de cinco meses, conta
dos ambos á partir de la fecha de esta 
concesión.

9.® Terminadas las obras serán reco 
nocidas por las mismas* entidades que 
verificaron el replanteo, levantándose 
como en éste la correspondiente acta por 
cuadruplicado, cuyos ej emplares se dis
tribuirán en la misma forma que los de 
aquél.

Aprobada dicha acta de reconocimien
to de las obras se devolverá la fianza al 
concesionario.

10. Cuantos gastos se origínen con 
motivo del replanteo, inspección y reco
nocimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

11. Será de cuenta del concesionario 
la conservación en buen estado de las 
obras que comprendq la concesión.

1 .̂ Las instalaciones y obras com
prendidas en eata concesión quedan so
metidas á las disposiciones vigentes, á 
las que se impongan en lo sucesivo con 
carácter general ó particular para el 
puerto de Bilbao y á las condiciones que 
se determinan como particulares en esta 
autorización.

13. La Jefatura de Obras Públicas é 
Ingeniero “Director de las Obras del puer
to ejercerán la inspección y vigilancia de 
la explotación de las instalaciones y la 
Autoridad gubernativa dictará las dispo
siciones reglamentarias á dicho objeto, 
sometiéndolas á la aprobación de la Su
perioridad.

14. Cuando la vía de acceso á la plan
chada esté en servicio, se deberá fijar un 
banderín de color verde, en sfífial de pre
caución, en lugar visible desde unos 
100 metros.

15. Los vehículos que circulen por la 
vía serán acompañados por un hombre, 
que llevará un banderín rojo ó i»á de
lante del vagón, y al qu^ deberá obede
cer el personal que maneje los expresa
dos vehículos.

16. El encargado de la maniobira del

banderín rojo respetará como preferente 
el tránsito de los tranvías coches y auto
móviles, que es el propio de la carretera.

17. Se dispondrán oierrés en la vía 
para impedir el escape de un vagón, su
ficientes á juicio de la Jefatura de Obras 
Públicas, después de oir al Ingeniero Di
rector de las Obras del puerto.

18. EJ concesionario abonará anual
mente en la Caja de Ja Junta de Obras 
del puerto de Bilbao un canon adelanta
do á partir de la concesión, de cincuenta 
pesetas (50), que deberá pagarlo dentro 
del mes de Enero de cada año.

19. EJ concesionario se obliga á ex
traer los efectos, materiales, etc., que se 
hayan caído á la ría delante de la zóna 
que comprende su concesión, cuyos fon
d os deberá conservar completamente 
limpios.

20. Se obliga el concesionario á repa
rar por su cuenta todas las averías que 
ocurran en las zonas de servicios de la 
ríá coh motivo de las obras que se auto
ricen, tanto durante la construcción como 
en su explotación.

21. Esta concesión se otorga á título 
precario, y  por lo tanto sin plazo limita
do, dejando á s^lvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con arre
glo á lo dispuesto en el articulo 50 de la 
ley de Puertos.

22. El concesionario deberá dar cum
plimiento durante la ejecución de las 
obras á las disposiciones vigentes relati
vas al contrato y accidentés del trabajo 
y á la protección á la industria nacional,

23. La Autoridad militar podrá utili
zar la instalación cuando en caso de gue
rra lo exijan ios servicios de la defensa 
nacional.

Asimismo el concesionario deberá dar 
cumplimiento á lo preceptuado en el ar
tículo 37 del Reglamento de zona militar 
de costas y fronteras aprobado por Real 
decreto de 14 de Diciembre dé 1916,

24. La falta de cumpiimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones preinsertas diará lugar á la ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
casó se procederá con arreglo á las dis
posiciones de la ley general de Obras Pá- 
bllcas y de su Reglamento.

Lo que de Real orden, conknnicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 26 
de Julio de 1918.=E1 Director, general. 
L. Barcala.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.


